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Contexto
• Actualmente el SERMIG tiene alrededor de

500.000 solicitudes de visa de extranjeros

• No existe capacidad para procesarlas

• Plazo de obtención de una visa de

estudiante o para un investigador puede ser

más de un año o simplemente no se

concreta



https://youtu.be/JBiwjM7AcGw

https://youtu.be/JBiwjM7AcGw
https://youtu.be/JBiwjM7AcGw






Implementación del convenio 

CRUCH-SERMIG

Procedimiento especial de tramitación que

permitirá a los extranjeras/os que cumplan

determinados requisitos, obtener un permiso de

residencia temporal dentro de un plazo no

mayor a 40 días hábiles.

Pasamos de 1.000 días a 40 



Convenio CRUCH-SERMIG

Tras un año y medio de trabajo de las

comisiones de internacionalización y la de

postgrado e investigación del CRUCH con

SERMIG.

Atracción de estudiantes e investigadores de alto nivel

a nuestro país.

El convenio busca agilizar las solicitudes de visas a través

de las universidades del CRUCH, lo que permitirá una

mejor experiencia para quienes vengan a trabajar,

investigar y estudiar a la UANDES por períodos largos.

Suscrito el 14 de diciembre de 2022.

A partir de esa fecha se trabaja en las implementación de

un procedimiento especial de tramitación para

extranjeras/os que cumplan determinados requisitos.

Dirigido a extranjeros/as que vienen por un periodo

superior a 180 día.

Incorpora diferentes perfiles de la UANDES, y ESE, pero se

excluye la Clínica y empleados contratados por terceros.
https://www.consejoderectores.cl/2022/12/15/cruch-y-servicio-nacional-de-migraciones-
firman-convenio-de-colaboracion-que-fortalecera-la-internacionalizacion-los-procesos-
formativos-y-la-investigacion-en-las-universidades/

https://www.consejoderectores.cl/2022/12/15/cruch-y-servicio-nacional-de-migraciones-firman-convenio-de-colaboracion-que-fortalecera-la-internacionalizacion-los-procesos-formativos-y-la-investigacion-en-las-universidades/
https://www.consejoderectores.cl/2022/12/15/cruch-y-servicio-nacional-de-migraciones-firman-convenio-de-colaboracion-que-fortalecera-la-internacionalizacion-los-procesos-formativos-y-la-investigacion-en-las-universidades/
https://www.consejoderectores.cl/2022/12/15/cruch-y-servicio-nacional-de-migraciones-firman-convenio-de-colaboracion-que-fortalecera-la-internacionalizacion-los-procesos-formativos-y-la-investigacion-en-las-universidades/


• Estudiantes admitidos de pregrado

• Estudiantes admitidos de magíster

• Estudiantes admitidos de doctorado

• Estudiantes admitidos en pasantías o en intercambio (estadía mayor a 180 días)

• Estudiantes admitidos de programas de título de profesional especialista

• Investigadores/as o académicos/as invitados/as (estadía mayor a 180 días)

• Posdoctorandos/as

• Académicos/as e Investigadores/as con una oferta de trabajo

• Profesionales o expertos/as especializados/as que realizan actividades lícitas 

remuneradas, con una oferta de trabajo

• Dependientes de los perfiles anteriores

Perfiles Universitarios que contempla el Convenio CRUCH- SERMIG: 



Solicitud de Residencia Temporal

• Primera solicitud: Debe realizarse fuera de Chile.

• Renovación: Se puede realizar en Chile.

Perfiles Universitarios que contempla el Convenio CRUCH-

SERMIG: 



Etapa individual - realizada por el/la solicitante al SERMIG:

Procedimiento ordinario de postulación de permiso de residencia

temporal para estudiar, investigar o desempeñarse laboralmente por

primera solicitud o renovación.

El/la solicitante informa a la respectiva universidad haber

ingresado la solicitud de permiso de residencia temporal al

Servicio Nacional de Migraciones.

La universidad ingresa los datos en planilla Excel y comparte

documento de patrocinio.

SG CRUCH reporta a las universidades sobre la implementación 

del proceso y resultado de las solicitudes.





Información importante en la 

planilla: 

1. Número de ID de la solicitud (trámite

SERMIG)

2. Fecha de ingreso de la información

3. Certificado de patrocinio

4. Ubicación geográfica donde tramitó el

beneficio

5. Perfil universitario del/la solicitante

6. Datos personales

7. Tipo de trámite (Primera solicitud o Renovación)



Ámbitos de trabajo

SERMIG

●Tramitación de permisos de residencia

temporal en Chile, en un plazo de 40

días hábiles.

●Retroalimentación a las y los

postulantes y a la SG CRUCH.

●Capacitaciones sobre normativa y

reglamentación migratoria en Chile.

●Coordinación con la SG del CRUCH.

●Validación de material de apoyo

(formatos, preguntas y respuestas

frecuentes).

SG CRUCH

● Implementación del procedimiento

establecido en el convenio de

colaboración CRUCH- SERMIG.

●Contraparte de la Red de

Implementación del Convenio (30

representantes CRUCH).

●Interlocutor del SERMIG.

●Elaboración de material de apoyo y

orientación a universidades CRUCH.

●Monitoreo y evaluación del

procedimiento.



Procedimiento en la UANDES



La Dirección de Relaciones Internacionales es la 

representante ante SG CRUCH

Información debe enviarse a: incoming@uandes.cl 

• Deben incorporarse todos los datos y documento de

patrocinio solicitado.

• Pronto migraremos a solicitudes a través de Sharepoint, se

avisará oportunamente a cada área

Cada área (UU.AA. o área de servicio) debe designar una 

contraparte: 

La información será recibida hasta el día viernes a las 16:00hrs
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